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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de septiembre de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO [;jE FAMILIA
Villavicencio, nueve (9) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
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Se fija la hora de las 2:00 p.m. del día 12 de febrero de 2020 para llevar a cabo

la continuación de la diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del

Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo en la sala de audiencias número
218 de la torre B del Palacio de Justicia dé esta ciudad.

Requiérase al banco Falabella para que en el término de cinco (5) días de
respuesta al requerimiento realizado mediante oficio número 1132 de 14 de mayo de

2019 recibido en esa entidad el5 de julio de 2019, so pena de aplicar las sanciones que
por desacato a orden [udícíat contempla el Código General del Proceso.

Debe la parte demandante realizar el diligenciamiento del oficio.
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